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1. Resumen 
Ejecutivo 

 
 
 





 

I 

Este documento pone a consideración del lector, el Informe Final de la 
Evaluación de Procesos de los Fondos Federales del Ramo General 33 
correspondiente al ejercicio fiscal 2015, el cual después de cumplir con el Anexo 
I, cronograma de actividades que se planteó en un inicio en el Programa Anual 
de Evaluación (PAE) 2016 referente a la integración de Informes Finales y a los 
Términos de Referencia (TdR´s) respecto al punto 6, productos e informes a 
integrar, se pone a disposición del lector el Informe Final del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal (FISE), con la información 
proporcionada por la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), Secretaría 
de Infraestructura y Obras Públicas (SIOP), Dirección de Infraestructura de 
Salud (DIS) de la Secretaría de Salud de Veracruz (SSAVER), Comisión del 
Agua del Estado de Veracruz (CAEV) e Instituto Veracruzano de la Vivienda 
(INVIVIENDA), quienes manejan los recursos del Fondo. 
 
El objetivo general de la evaluación fue realizar un análisis sistemático de los 
Procesos Operativos de los Fondos del Ramo General 33, para identificar y 
valorar fortalezas, debilidades y áreas de oportunidad; a fin de emitir 
recomendaciones para mejorar la eficacia y eficiencia en el manejo de los 
Fondos. 
 
Los objetivos específicos fueron: 
 
• Cumplir con lo establecido en el Programa Anual de Evaluación (PAE) 2016 de 

la SEFIPLAN. 
• Realizar una revisión a las acciones de mejora implementadas por las 

dependencias y entidades ejecutoras, derivadas de la evaluación del ejercicio 
2014, con el fin de comparar resultados con la presente evaluación. 

• Analizar los principales procesos establecidos en la normatividad asociada a 
los Fondos. 

• Recabar la información de la operación del Fondo, mediante análisis de 
gabinete y trabajo de campo. 

• Analizar sí la gestión y la articulación de los procesos contribuyen al logro y 
objetivos del Fondo. 
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• Identificar las brechas de implementación que se presentan durante la revisión 
de los Fondos y con base en ello, identificar las fortalezas y debilidades que 
enfrentan los tomadores de decisiones y responsables del Fondo. 

• Elaborar recomendaciones generales y específicas que los operadores de los 
Fondos puedan implementar, para aprovechar las oportunidades que se 
identifiquen y combatir las amenazas con una toma de decisiones adecuada y 
oportuna, tanto a nivel normativo como operativo. 

• Sugerir con base a las recomendaciones derivadas de la Evaluación de los 
Fondos, Aspectos Susceptibles de Mejora. 

 
Características Generales 
 
El proceso de Evaluación, inició con la “Presentación del Programa Anual de 
Evaluación (PAE) y los Términos de Referencia (TdR)” en el mes de mayo, 
presidida principalmente por el Subsecretario de Planeación de la SEFIPLAN, 
con la asistencia de 78 funcionarios de la Administración Pública Estatal de 
Veracruz de Ignacio de la Llave de 15 Dependencias y Entidades, 
estableciéndose las evaluaciones de procesos a realizarse del ejercicio fiscal 
2015, con esta actividad se inició el periodo de  integración de la evidencia 
documental. 
 
En cumplimiento con la normatividad aplicable, el PAE 2016 con las respectivas 
firmas de autorización,  fue publicado en la página de Internet de la SEFIPLAN el 
último día hábil de abril, el cual se puede consultar a través de:  
 http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/files/2016/03/PAE-2016-firmado.pdf 
 
Se firmó un Convenio de Colaboración Interinstitucional entre la Secretaría de 
Finanzas y una Institución Evaluadora Externa que cuenta con un grupo de 
trabajo conformado con investigadores y expertos denominado equipo evaluador, 
quien presenta los Informes Finales para validación de la Secretaría como lo 
señala el artículo 4 de la fracción V del PAE 2016. 
 
En marzo-abril, se efectuó un periodo de capacitación a evaluadores y de 
acuerdo al artículo Trigésimo de los Lineamientos Generales para la Evaluación 
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de los Programas Federales de la Administración Pública Federal y artículo 20 de 
los Lineamientos para el Funcionamiento del Sistema de Evaluación del 
Desempeño del Estado de Veracruz, se elaboraron los “Términos de Referencia 
para la Evaluación de los Procesos de los Fondos Federales del Ramo General 
33”. Consulta a través de:  
http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/files/2016/03/TDRs-para-eva-luacion-de-
procesos-R33.pdf 
 
El proceso de análisis de Evaluación para la integración del presente documento, 
se desarrolló en dos etapas principales:  
1. Por ser un estudio cualitativo, el equipo evaluador realizó un trabajo de 

análisis de gabinete; revisando documentalmente la normatividad, analizando 
los anexos turnados por las ejecutoras; I, II, III, VI, VIII, y IX de los Tdr´s, 
además analizando el contexto Social, Cultural, Político e Institucional en el 
que opera el Fondo Federal y demás actividades analíticas, en un periodo de 
integración de la evidencia documental y de una entrega de evidencia 
documental adicional. Además de requisitar los anexos IV, V y VII por ser de 
su competencia para el informe final. 

 
2. Se efectuó trabajo de campo durante la segunda quincena de mayo, para 

reforzar el trabajo de gabinete, mediante visitas programadas del equipo 
evaluador a cada Dependencia o Entidad, con el objetivo de efectuar la 
Entrevista a Profundidad recopilada mediante un cuestionario, aplicado a los 
principales actores que lideran u operan los procesos del manejo de los  
Fondos Federales.  

 
Principales Hallazgos  
 
• Anexo I 
 
Con base en los resultados obtenidos, podemos determinar que si bien no existe 
de forma explícita un objetivo del Fondo, la normatividad que lo rige hacen 
referencia al destino y los usos que se le deben dar a los recursos del mismo, lo 
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cual se complementa con el Catálogo de obras y acciones que está contenido en 
los  Lineamientos Generales de Operación del FAIS. 
 
El objetivo del FISE está relacionado con las Metas II. México Incluyente y IV. 
México Próspero del PND 2013-2018, así como con el Capítulo III. Construir el 
Presente: Un mejor futuro para todos, del PVD 2011-2016. 
 
En materia de normatividad, se comprobó que es uno de los Fondos con más 
instrumentos para regular su cabal orientación hacia las localidades con mayor 
rezago social y población en pobreza extrema. Las ejecutoras del Fondo 
presentaron una amplia evidencia documental para apoyar el conocimiento sobre 
la normatividad federal y estatal que rige su operación.   
 
Los  Lineamientos Generales para la Operación del FAIS definen la Población 
Objetivo, en tanto que la definición de población potencial está vinculada a las 
Zonas de Atención Prioritarias (ZAP) urbanas y rurales, lo que permite una mejor 
focalización de los recursos. 
 
Los mecanismos para  la metodología de cuantificación están relacionados con 
las fuentes oficiales que generan información de las variables relacionadas con la 
población a la que están destinados los recursos del Fondo de acuerdo a la 
dependencia ejecutora, como lo son el Censo de Población y Vivienda del INEGI 
y las cifras que maneja el CONEVAL. 
 
No hay un consenso entre las ejecutoras para la definición de población atendida. 
Para la Dirección de Infraestructura de Salud, se refiere a la población de las 
ZAP, para CAEV es la población carente de acceso a servicios básicos de la 
vivienda, para la SIOP es la población beneficiada por un programa en un 
ejercicio fiscal, y para INVIVIENDA tiene que ver con la meta alcanzada por el 
programa. 
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Se observó que en el transcurso del ejercicio fiscal, el presupuesto asignado a 
las ejecutoras registró reducciones, lo que se evidenció mediante los oficios de 
asignación de recursos y los Dictámenes de Suficiencia Presupuestal (DSP), en 
los que se reflejan dichos movimientos.  
 
En el ejercicio de referencia, las ejecutoras destinaron los recursos del FISE a 
obras y/o acciones enmarcadas en los establecido en la normatividad aplicable al 
Fondo, en ese sentido, la CAEV se enfoca al desarrollo de infraestructura de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento; la SIOP destinó los recursos a obras 
y acciones que benefician con carreteras, caminos y puentes a población con 
grados de rezago social muy alto y alto, así como de alta y muy alta marginación 
(anexa listado del POA), INVIVIENDA programó la realización de un proyecto de 
vivienda de incidencia directa en zonas de atención prioritaria rurales y urbanas 
con los mayores grados de rezago social. 
 

• Anexo II y IX 
 
Conforme a la evidencia documental presentada, se observa que el FISE es uno 
de los Fondos con mayor regulación, y las dependencias y entidades ejecutoras 
muestran un amplio conocimiento de la normatividad que lo regula, tanto la 
federal como la estatal. 
 
Dos de las cinco instancias ejecutoras consideraron necesaria la adecuación de 
los Lineamientos Generales para la Operación del FAIS y de la Ley de 
Coordinación Fiscal, a fin de mejorar la operación y resultados del Fondo. 
Asimismo, una ejecutora propone la modificación de los Lineamientos para la 
Gestión Financiera para la Inversión Pública, a fin de eficientar la liberación de los 
recursos. 
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• Anexo III 
 
Proceso de Planeación 
 
De los flujogramas del proceso de planeación presentados, únicamente el de 
INVIVIENDA cumple con los requisitos, sin embargo, también se tomaron en 
cuenta los flujogramas propuestos por la Dirección de Infraestructura de Salud y 
la Comisión del Agua del Estado de Veracruz para el análisis del proceso. 
 
Con base en ellos y en las respuestas al cuestionario, se observó que el proceso 
de planeación de los recursos FISE inicia desde el envío de la propuesta de 
proyectos presentada por las ejecutoras a la Secretaría de Finanzas y Planeación 
para efectos de la integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del 
Estado, a la vez que se presenta la cartera de proyectos en las Sesiones del 
Subcomité Especial del FISE del Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Veracruz (COPLADEVER), para la priorización de obras y acciones y 
cumplimiento de normatividad. El proceso continúa con la asignación de recursos 
por ejecutora por parte de la SEFIPLAN y concluye con la documentación 
necesaria para la liberación de recursos (RPAI y CPO) y la integración del 
expediente correspondiente. 
 
Este es uno de los procesos más eficientes, sin embargo, podría mejorarse con la 
elaboración de los flujogramas por parte de las ejecutoras que no disponen de 
este instrumento. 
 
Proceso de Administración 
 
Este proceso inicia a partir del momento que las ejecutoras cuentan con su 
asignación presupuestal autorizada y notificada por la Secretaría de Finanzas y 
Planeación y una vez que hayan presentado los estudios específicos solicitados 
por la normatividad del fondo. 
 
En la práctica, la SEFIPLAN solicita en el mes de Octubre un Anteproyecto del 
Programa de Obras y Acciones que cuenta con obras financiadas con FISE entre 
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otras, posteriormente hasta que se otorga la suficiencia presupuestal, se realiza 
un ajuste a las obras a financiarse, tomando en cuenta la normatividad, de esta 
manera se definen tanto las localidades como los montos a ejecutar, una vez 
teniendo la cartera de proyectos se remite el POA ajustado en el transcurso del 
primer trimestre de cada año a la Dirección General de Inversión Pública de la 
SEFIPLAN, ésta otorga el DSP (Dictamén de Suficiencia Presupuestal), que 
funge como una autorización o visto bueno al POA o cartera de proyectos. 
 
Los principales retos que se consideran para operar los recursos de acuerdo con 
la programación y la presupuestación realizada, tienen que ver con la liberación 
de recursos, que debería de ser más eficiente e inmediata, con ello su aplicación 
sería  real y directa,  lo que generaría una programación verdadera de la obra y/o 
acción entregada en tiempo y forma y se alcanzarían las metas programadas en 
beneficio de la población objetivo.  
 
En la transferencia de los recursos, un reto a considerar es la falta de pago de la 
SEFIPLAN a los proyectos programados/contratados por los ejecutores, lo que 
conlleva que los mismos no puedan ser concluidos en los periodos de ejecución 
programados y bajo el principio anualidad correspondiente a los recursos del 
Fondo. 
 
Para la mejora del proceso se sugiere que las instancias ejecutoras, en 
coordinación con la SEFIPLAN elaboren los Flujogramas correspondientes al 
proceso, toda vez que solo dos instancias presentaron este documento. Sin 
embargo, en el caso de los Flujogramas presentados por Salud, no cumple con 
los requisitos mínimos, ya que no se identifican los subprocesos y etapas, 
además de que no forma parte de un documento oficial.  
 
La CAEV se apoyó en los flujogramas contenidos en los Manuales 
Administrativos de la entidad y relacionó sus procesos con los que integran los 
Lineamientos de Gestión Financiera para la Inversión Pública, publicados por la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, en los que se detallan las etapas de 
programación y presupuesto, de aprobación de disponibilidad presupuestal y de 
liberación de recursos. 
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Cabe destacar, que los flujogramas de dichos Lineamientos pueden ser de apoyo 
para las demás instancias ejecutoras, porque las etapas consideradas son de 
aplicación para los diferentes fondos que recibe el Estado de Veracruz y que son 
ejecutados a través de sus dependencias y entidades. 
 
  
Proceso de Ejecución 
 
Una vez que los trámites de las obras y/o acciones de las diferentes 
dependencias que manejan el fondo FISE, son ingresados al “Sistema Integral de 
Administración Financiera para el Estado de Veracruz (SIAFEV)”, por las áreas 
de Control Financiero de Obra, los pagos son realizados directamente por la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, dependiendo del tipo de trámite; en el caso 
de las Obras Contratadas los recursos son radicados directamente a las Cuentas 
Bancarias de los Contratistas (Personas Físicas y/o Morales) y en el caso de 
Obras por Administración Directa los depósitos son realizados a la Cuenta 
Bancaria de las instancias ejecutoras. 
 
Para el pago a proveedores y terceros, la instancia ejecutora únicamente genera 
la Cuenta por Liquidar conforme a la documentación presentada por el contratista 
y esta es remitida a la Dirección General de Inversión Pública de la SEFIPLAN 
para continuar con el proceso de pago. 
 
Como área de oportunidad para la mejora del proceso de ejecución de los 
recursos FISE, las ejecutoras coinciden en que los pagos a los diversos 
Proveedores y/o Contratistas deberían ser resueltos con oportunidad por parte de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación, Dependencia que debería elaborar un 
cronograma de pagos y cumplir en tiempo y forma con lo establecido. 
 
Asimismo, podría implementarse en las diversas Dependencias que manejan la 
Fuente de Financiamiento FISE, que todos los expedientes técnicos cuenten con 
la pesquisa suficiente bien etiquetada y archivada, iniciando obviamente con la 
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Licitación correspondiente hasta su finiquito y así podrá facilitarse la elaboración 
de la memoria descriptiva. 
 
Para este proceso, se disponen de los flujogramas presentados por la Dirección 
de Infraestructura de Salud y la Comisión del Agua del Estado de Veracruz. En el 
caso de la CAEV, el proceso inicia con el Contrato de la obra, la integración de 
expedientes técnicos, y la tramitación del pago de anticipos, continúa con la 
ejecución de la obra, la documentación para entrega-recepción y el trámite del 
finiquito, concluye con el cierre del expediente y su envío a la Jefatura para 
actualizar el Libro Blanco. En el caso de la DIS, elabora Cédulas Programáticas, 
integra expedientes y licita, captura y alimenta datos en los diferentes sistemas 
de planeación, programación y seguimiento (MIDS, SIAFEV y SFU), continúa con 
la elaboración de Cuentas por Liquidar, y el pago a contratistas, quienes ejecutan 
la obra, con lo que concluye el proceso. 
 
Por lo anterior, se concluye que los flujogramas de estas instancias se podrían 
complementar, ya que al proceso de CAEV solo le falta la etapa de captura en los 
sistemas de planeación, programación y seguimiento, mientras que al de la DIS 
le faltan las etapas de integración de expedientes para entrega-recepción, trámite 
de finiquito y cierre del expediente. 
 
Proceso de Gestión 
 
De acuerdo con lo manifestado por las instancias ejecutoras, en el proceso de 
supervisión y control del Fondo, participa el personal de  las áreas operativas, 
quien realiza el seguimiento a las obras y/o acciones entregadas, integra 
evidencia documental del avance del programa e informa de las actividades 
realizadas. Por su parte, las áreas ejecutoras realizan reportes físicos y 
financieros.    
 
En la parte del Control sobre al buen uso de los recursos, son los propios 
ciudadanos los que avalan su utilización y la parte técnica por medio del personal 
técnico de las ejecutoras, posteriormente mediante las auditorías que realiza en 
primera instancia el Órgano Interno de Control que son de modo trimestral, o 
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semestral, en segundo las auditorías que realiza el ORFIS o la ASF,  con el 
objeto de verificar la transparencia y ejecución apegada a la normatividad para 
soportar el expediente  técnico y todo el proceso de las obras y/o acciones. 
  
Para dar seguimiento a las acciones asociadas a los recursos del Fondo, una vez 
entregados los apoyos de obras y/o acciones, se requisitan los anexos y formatos 
de obra, se constituyen los Comités de obras y/o  acciones, se integran las actas 
de entrega-recepción y anexos de  los Comités de Contraloría Ciudadana 
Adelante, así como los reportes de los Indicadores de la MIR y SFU,  y en la 
MIDS que  forman parte  del proceso complementario del expediente de la obra, y 
es fiscalizado por el OIC, ORFIS y ASF, quienes verifican  que la obra y/o acción 
se haya ejecutado correctamente. 
 
A pesar de que es un proceso muy puntual y sistematizado, la supervisión y 
control enfrenta el reto de disponer de manera oportuna la liberación de los 
Recursos  Financieros a efecto de dar un seguimiento puntual al desarrollo de la 
obra y/o acción, de acuerdo al cronograma de ejecución presentado por las áreas 
operativas. 
 
Entre las oportunidades de mejora para la aplicación de las aportaciones del 
Fondo a través del proceso de gestión, es que las instancias ejecutoras tuvieran 
acceso a la totalidad de información solicitada por los entes fiscalizadores 
durante las auditorías, debido a que los ejecutores de los recursos solo forman 
parte de algunas etapas del proceso, por lo que se requerirían de las 
conciliaciones bancarias, apertura de cuentas, rendimientos financieros y estados 
financieros, que es información que está en poder de la SEFIPLAN.  
 
En materia de subejercicios del gasto, en el ejercicio 2015 las ejecutoras no 
pudieron ejecutar la mayoría de los proyectos programados por que los recursos 
no fueron liberados en tiempo y forma. 
 
Al analizar los Flujogramas del Proceso de Gestión proporcionados por tres 
instancias ejecutoras (SIOP, Salud y CAEV), se observaron diferencias 
significativas. En el caso de SIOP los flujogramas están enfocados al subproceso 
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de programación y presupuesto, por lo que no aplican al proceso de gestión 
considerado en el Modelo General utilizado en la presente evaluación, que se 
enfoca al seguimiento del ejercicio a través de auditorías, evaluación y trabajo de 
la Contraloría Social. 
 
La CAEV proporcionó los flujogramas contenidos en sus manuales de 
procedimientos, los cuales se enfocan al seguimiento, supervisión y control 
interno. 
 
Por su parte, la Dirección de Infraestructura de Salud, presentó un Flujograma 
referente al proceso desarrollado por los entes fiscalizadores. 
 
Por lo anterior, las instancias que cuentan con procesos donde se refleja el 
seguimiento y control interno, deben aprovechar sus flujogramas y 
complementarlos con los subprocesos realizados por entes fiscalizadores. 
Mientras que los que están enfocados al proceso de seguimiento y control por 
entes fiscalizadores, deben trabajar en el desarrollo de procesos de control 
interno. 
 
Proceso de Coordinación Interinstitucional 
 
La coordinación interinstitucional es un instrumento de gran importancia para la 
optimización de recursos y para eficientar los procesos a fin de alcanzar metas 
comunes y evitar la duplicidad de esfuerzos y acciones. 
 
Las instancias ejecutoras del FISE concuerdan en que sí existe una dinámica de 
coordinación interinstitucional entre las propias ejecutoras, la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, la Delegación Federal de la SEDESOL y los órganos de 
supervisión y fiscalización que participan en las sesiones realizadas por el 
Subcomité Especial del FISE del COPLADEVER, en las cuales se toman 
acuerdos y procedimientos metodológicos de planeación, programación, 
seguimiento y control, como es el caso de los Lineamientos para el Registro de 
Información en la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social.   
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La SEDESOL estatal, como enlace del Gobierno del Estado ante la SEDESOL 
Federal para informar lo necesario sobre la aplicación de recursos del fondo 
FISE, así como de las directrices técnicas metodológicas para recabar, analizar e 
ingresar información generada por las áreas ejecutoras al portal MIDS, tiene 
coordinación con las áreas del Gobierno del Estado ejecutoras de proyectos, 
obras y/o acciones de desarrollo social financiados con recursos del fondo, para 
lo cual, solicita de manera oficial a las ejecutoras información de sus programas y 
avances de los mismos durante el ejercicio fiscal correspondiente con el 
propósito de informar en tiempo y forma a través de la MIDS y del SFU de temas 
relacionados con la planeación, programación y de los avances que presentan 
cada uno de los proyectos consignados.  
 
Uno de los mecanismos utilizados con carácter oficial para transmitir información 
son los oficios, éstos son utilizados para solicitar y proporcionar información a las 
áreas del Gobierno del Estado involucradas con el fondo FISE, para informar de 
la normatividad relacionada con el fondo, entre otros.  
 
Para mejorar la coordinación, transmisión de información y comunicación entre 
las áreas se visualizan las ventanas de oportunidad como el internet para 
accesar a portales oficiales como la MIDS, el SFU y el SISGEO, instrumentos 
necesarios para la planeación, seguimiento y georreferenciación de los recursos 
del fondo FISE; los correos electrónicos posibilitan la rapidez en la comunicación 
y transmisión de bases de datos necesarias para la captura de información y 
seguimiento en los portales MIDS y SFU, los oficios con anexos magnéticos 
permiten mantener el antecedente oficial de la información que se transmite entre 
las áreas que ejercen recursos del fondo FISE. Además de un área de 
oportunidad como lo es el Subcomité Especial del FISE, a través del cual se 
pueden reunir los entes operadores y reguladores del Fondo. 
 
Otro de los retos señalados para mejorar este proceso, tiene que ver con la falta 
de notificación oficial por parte de la SEFIPLAN a los ejecutores sobre la 
realización de los pagos a los contratistas, para a su vez estar en condiciones de 
proporcionar esta información a ellos cuando lo requieran. 
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Sólo se cuenta con un Flujograma del Proceso de Coordinación Institucional, el 
cual no cumple con los requisitos mínimos, ya que se enfoca a la coordinación 
entre ejecutora y SEFIPLAN, y ejecutora-contratista, pero no refleja los 
mecanismos de coordinación, no forma parte de un documento oficial y no 
muestra la coordinación con otras instancias como la SEDESOL para efectos de 
captura de MIDS u otras acciones. 
 

• Anexo VI 
 
En términos generales las dependencias y entidades ejecutoras del FISE 
presentaron el anexo completo de  Matriz de Indicadores de Resultados (MIR), se 
refiere a los indicadores obligatorios diseñados por la dependencia coordinadora 
del Fondo (SEDESOL) y reportados en el Sistema de Formato Único (SFU), sin 
embargo, solo dos ejecutoras requisitaron las Fichas Técnicas correspondientes, 
en el caso de SEDESOL estatal, argumentó que estas Fichas son elaboradas por 
la SEDESOL federal y no se cuenta con acceso público a las mismas. 
 

• Anexo VIII 
 
De las cinco ejecutoras de los recursos FISE del ejercicio 2015, cuatro 
identificaron procesos que corresponden de alguna manera al Modelo General de 
Procesos desarrollado en la presente evaluación. Sin embargo, hay diferencias 
importantes entre una ejecutora y otra, por lo que sería importante homologar los 
procesos y subprocesos, ya que hay ejecutoras que solo identificaron un 
subproceso con el del modelo analizado, mientras que otras desarrollan 
ampliamente sus procesos internos. 
 
 
Recomendaciones 

 
 Homologar criterios para la definición y por ende de la cuantificación de la 

población atendida. 
 Estandarizar los procesos del Modelo General a través de la coordinación entre 

las instancias ejecutoras y la Secretaría de Finanzas y Planeación. 
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 El proceso de planeación mejoraría con la elaboración de los flujogramas para 
las instancias que no cuentan con ellos, y en su caso, coordinarse con las 
ejecutoras que ya lo elaboraron para realizarlos en forma similar. 

 Impulsar la participación de otros actores relevantes como los municipios y las 
organizaciones de la sociedad civil e instituciones educativas en la priorización de 
obras y/o acciones como parte del proceso de planeación dentro del Subcomité 
Especial del FISE del COPLADEVER, a fin de otorgarle mayor legitimidad y 
aceptabilidad a las obras y acciones financiadas por el FISE. 

 En el proceso de administración, se sugiere que las dependencias ejecutoras que 
no presentaron flujogramas trabajen en su elaboración, para lo cual se sugiere 
relacionarlos con los flujogramas contenidos en los Lineamientos de Gestión 
Financiera para la Inversión Pública, publicados por la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, en los que se detallan las etapas de programación y presupuesto, de 
aprobación de disponibilidad presupuestal y de liberación de recursos. Estos 
flujogramas pueden ser de apoyo porque las etapas consideradas son de 
aplicación para los diferentes fondos que recibe el Estado de Veracruz y que son 
ejecutados a través de sus dependencias y entidades. 

 En el caso de las dos ejecutoras que presentaron sus Flujogramas del Proceso 
de Ejecución, podrían coordinarse para su complementación, ya que al proceso 
de CAEV solo le falta la etapa de captura en los sistemas de planeación, 
programación y seguimiento (MIDS, SIAFEV y SFU), mientras que al de la DIS le 
faltan las etapas de integración de expedientes para entrega-recepción, trámite 
de finiquito y cierre del expediente. 

 Proponer una mejora al Proceso de Gestión con la elaboración de los flujogramas  
que sustenten el proceso, para aquellas ejecutoras que nos los proporcionaron al 
evaluador. 

 Para el caso de las ejecutoras que presentaron Flujogramas del Proceso de 
Gestión: Las instancias que cuentan con procesos donde se refleja el 
seguimiento y control interno, deben aprovechar sus flujogramas y 
complementarlos con los subprocesos realizados por entes fiscalizadores. 
Mientras que los que están enfocados al proceso de seguimiento y control por 
entes fiscalizadores, deben trabajar en el desarrollo de flujogramas de 
seguimiento y control interno. 
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 Proponer una mejora al proceso de Coordinación Interinstitucional, elaborando 
correctamente los diagramas de flujo que sustenten el proceso. 
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Introducción  
 
En 1997 se modifica la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), creando el capítulo V 
denominado de los Fondos de Aportaciones Federales con el objetivo de 
descentralizar el gasto público, transfiriendo recursos de la Federación a las 
Haciendas Públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los 
Municipios, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los 
objetivos de cada uno de los fondos que integran el Ramo General 33.  
 
Actualmente desde el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Mexicanos y propiamente los artículos del Capítulo V de la Ley de Coordinación 
Fiscal que refiere a los Fondos de Aportaciones Federales, 110 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPyRH), que habla de la 
Evaluación del Desempeño, 79 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, referente a la publicación del PAE y diversas leyes, reglamentos, 
lineamientos, acuerdos etc., conforman la normatividad que propiamente 
respalda los ordenamientos en materia de asignación, distribución y aplicación de 
Fondos Federales del Ramo General 33.  
 
Como Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios o Ramo 
33, entiéndase como el mecanismo presupuestario diseñado para transferir a los 
estados y municipios recursos que les permitan fortalecer su capacidad de 
respuesta y atender demandas de gobierno en los rubros de Educación, Salud, 
Infraestructura básica, Fortalecimiento financiero y seguridad pública, Programas 
alimenticios y de asistencia social, Infraestructura educativa. Con tales recursos, 
la Federación apoya a los gobiernos locales que deben atender las necesidades 
de su población; buscando además, fortalecer los presupuestos de las entidades 
federativas y las regiones que conforman.  
 
El Ramo 33 lo conforman los ocho Fondos siguientes: I. Fondo de Aportaciones 
para la Nómina Educativa y Gasto Operativo; II. Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud; III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; IV. 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; V. Fondo de Aportaciones 
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Múltiples. VI.- Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos. VII.-Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal. VIII.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas.  
 
En cumplimiento al Programa Anual de Evaluación (PAE) 2016 de la 
Administración Pública Estatal de Veracruz de Ignacio de la Llave en su objetivo 
III apartados; a) los Fondos Federales a evaluarse en su ejercicio fiscal 2015 son; 
FASSA, FONE, FAFEF, FAETA, FASP, FAM y FISE, b) se determinó que el tipo 
de evaluación es de procesos y d) el encargado de realizar las evaluaciones es el 
Instituto de Consultoría Universitaria Santin, S.C. como evaluador externo. 
 
El presente Informe Final, contiene en su apartados; 1, el resumen ejecutivo con 
sus respectivas características generales, exponiendo síntesis de lo que ha 
significado el análisis de gabinete y el trabajo de campo. En el 2, el Informe Final, 
se podrá leer la presente introducción al lector e identificará un catálogo de 
palabras definidas para la evaluación de procesos. Apartado 3, describe el tipo 
de evaluación y su metodología utilizada y en el 4 una descripción de las 
características generales del fondo. En el apartado 5 se describen y se presenta 
el análisis de los procesos de planeación, administración, ejecución, gestión y 
coordinación interinstitucional. En el 6, los principales hallazgos y resultados, en 
el 7, recomendaciones y conclusiones y finalmente a partir del apartado 8, se 
presentan los instrumentos de recolección de información, a través de nueve 
anexos, Flujogramas enviados por las ejecutoras y la entrevista a profundidad. 
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Glosario de Términos 
 
A continuación se presenta la recopilación de definiciones que versan sobre la 
Evaluación de Procesos de los Fondos Federales del Ramo General 33: 
 

CAEV: Comisión del Agua del Estado de Veracruz. 

CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social. 

COPLADEVER: Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Veracruz. 

CPO: Cartera de Proyectos de Obra Pública 

DSP: Dictamen de Suficiencia Presupuestal 

FISE: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal. 

ICUS: Instituto de Consultoría Universitaria Santin. 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

INVIVIENDA: Instituto Veracruzano de la Vivienda. 

LCF: Ley de Coordinación Fiscal 

Mdp: Millones de Pesos 

MIDS: Matriz de Inversión para el Desarrollo Social 

MML: Metodología de Marco Lógico 

ORFIS: Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz. 

PbR: Presupuesto Basado en Resultados 

PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación 

PND: Plan Nacional de Desarrollo 2013‐2018 

PVD: Plan Veracruzano de Desarrollo 2011‐2016 

RFP: Recaudación Federal Participable 

RPAI: Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión 

SED: Sistema de Evaluación de Desempeño 

SEFIPLAN: Secretaría de Finanzas y Planeación 

SEDESOL: Secretaría de Desarrollo Social 
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SFU: Sistema de Formato Único. 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SIOP: Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas 

SIAFEV Sistema Integral de Administración Financiera para el Estado 
de Veracruz 

ZAP: Zonas de Atención Prioritarias 
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Tipo de Evaluación 
 
De acuerdo al artículo X.- Evaluación de los Fondos Federales del Ramo General 
33, Fracción 3 del Programa Anual de Evaluación (PAE) 2016 de la 
Administración Pública Estatal de Veracruz de Ignacio de la Llave, el tipo de 
evaluación está definida como de Procesos. 
 
En el numeral Décimo Sexto, fracción I, inciso c), de los Lineamientos Generales 
para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública 
Federal, señala que la “Evaluación de Procesos: analiza mediante trabajo de 
campo sí el programa lleva a cabo sus procesos operativos de manera eficaz y 
eficiente y si contribuye al mejoramiento de la gestión”. 
 
El numeral Décimo Noveno, fracción I, inciso b), de los Lineamientos para el 
Funcionamiento del Sistema de Evaluación del Desempeño del Estado de 
Veracruz, señala que la “Evaluación de Procesos: analiza las actividades 
desarrolladas para transformar insumos en bienes y servicios públicos valiosos 
para la población beneficiaria, de tal manera que se optimicen aquellas 
actividades que logran generar mejores resultados en el programa”. 
 
Por lo consiguiente una vez definido el tipo de evaluación y de acuerdo al artículo 
Trigésimo de los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Federales de la Administración Pública Federal y artículo 20 de los Lineamientos 
para el Funcionamiento del Sistema de Evaluación del Desempeño del Estado de 
Veracruz, se deberán elaborar Términos de Referencia (TdR) de cada evaluación 
que se programa realizar, conforme a las características particulares de cada 
evaluación y de acuerdo al Convenio de Colaboración Interinstitucional celebrado 
entre la Secretaría de Finanzas y Planeación y el ICUS, en su CLÁUSULA 
TERCERA artículo 1, se determinó que los Términos de Referencia para la 
evaluación, los elaboraría la Secretaría de Finanzas y Planeación. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), en el marco de su PAE 
2016, emitió de manera conjunta con CONEVAL unos TdR para la elaboración de 
evaluaciones de procesos de Programas de Desarrollo Social, para lo cual 
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consultando y atendiendo los comentarios de la SHCP, SEFIPLAN adecuó dicho 
Modelo, para emitir bajo las características y necesidades a medir en el Estado, 
los “Términos de Referencia para la Evaluación de Procesos de los Fondos 
Federales del Ramo General 33”. 
 
Metodología 
 
La evaluación de procesos es una investigación de tipo cualitativa prospectiva y 
transversal, que tiene por objetivo generar evidencia empírica suficiente para 
valorar a profundidad la forma en que se manejan los procesos y subprocesos 
que integran la operación de los Fondos Federales del Ramo General 33 desde 
el aspecto Institucional. 
 
El enfoque de recopilación y análisis de información está planteada en dos 
vertientes: 
 

Análisis de Gabinete 
Ficha Técnica de Identificación del Fondo   

 
 
 
 
 
Aplicación de Técnicas de investigación 
cualitativa analizando normatividad e 
instrumentos de medición para integrar el 
Reporte Preliminar.  

Ficha Técnica de la Normatividad Aplicable 
al Fondo  
Cuestionario “Guía Temática de la 
Entrevista Semi-estructurada”  

Análisis FODA  

Recomendaciones  
Matriz de Indicadores de los Fondos 
federales del Ramo General 33 SHCP 
(Reportados en SFU)  

Ficha Técnica de los Datos Generales de la 
Evaluación  

Ficha de Identificación y Equivalencia de 
Procesos del Fondo  
Propuesta de Modificación a la Normatividad 
del Fondo 
Flujogramas 
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Trabajo de Campo 

 
Visita del equipo Evaluador a cada 
Dependencia o Entidad 

 

Desarrollo de destrezas, para profundizar 

sobre el manejo de los Fondos por las 

ejecutoras complementando este ejercicio 

con el análisis de gabinete.  

Requisitado del formato Entrevista a 
Profundidad Evaluador-Evaluado 
 
Recopilación de evidencia fotográfica, audio, 
listas asistencia etc., sobre el desarrollo del 
ejercicio de Entrevista a Profundidad. 

 
Mediante la ejecución del Anexo 1 Cronograma de Actividades del Programa 
Anual de Evaluación 2016, la secuencia de las actividades coadyuvará para la 
entrega de los productos planteados en los Términos de Referencia. 
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El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) surgió en 1997, 
mediante la adición del Capítulo V a la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), y es 
uno de los ocho Fondos que conforman el Ramo 33. El FAIS se integra por los 
Fondos de Infraestructura Social Estatal (FISE) y el de Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF).  
 
El FAIS tiene su antecedente en el Ramo 26, que originalmente se denominó 
“Promoción Regional” y fue creado a finales del ejercicio 1982 al interior del 
Presupuesto de Egresos de la Federación. A lo largo de su vigencia sufrió 
modificaciones en su denominación y componentes, hasta que en 1996 se 
constituyó como “Superación de la Pobreza” y se integró por tres fondos: 
Infraestructura Social Municipal, Prioridades Estatales y Promoción del Empleo y 
la Educación”. 
 
Los recursos federales que corresponden a este fondo se determinan 
anualmente y se establecen en el Presupuesto de Egresos de la Federación con 
base en la estimación de la Recaudación Federal Participable (RFP). Al FAIS le 
corresponde 2.5% de la RFP, de esta, al FISE le corresponde el 12.12% y al 
FISMDF, el 87.88% restante. 
 
La distribución del FAIS entre las entidades se realiza a través de la Secretaría 
de Desarrollo Social, con base en la fórmula señalada en el artículo 34 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, que considera como línea basal el monto que recibieron 
en el ejercicio 2013 más un incremento determinado en un 80% por su 
participación en el promedio nacional de carencias de la población en pobreza 
extrema y en un 20% por su esfuerzo en el abatimiento de su pobreza extrema, 
en la que se consideran las siguientes variables: 

• La participación de la entidad en el promedio nacional de las carencias de 
la población en pobreza extrema más reciente publicada por el CONEVAL. 

• Número de carencias promedio (alimentaria, vivienda, salud, educación) 
en la población de pobreza extrema del estado publicada por el 
CONEVAL. 

• Población en pobreza extrema de la entidad de acuerdo a la información 
más reciente provista por el CONEVAL. 
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De esta forma, en el ejercicio 2015 se asignaron al estado de Veracruz 
$728,834,316 por concepto del FISE, que representaron el 10.3% del total 
nacional, siendo el segundo estado con mayor porcentaje de recursos, después 
de Chiapas, que recibió el 17.4%. Este monto, fue superior en 0.9% con relación 
a los recursos asignados en el ejercicio 2014. 
 
El destino de los recursos del FISE están determinados por el artículo 33 de la 
Ley de Coordinación Fiscal y en los Lineamientos Generales para la Operación 
del FAIS donde se señala que los recursos del este Fondo se destinarán 
exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a 
inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, 
localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la 
Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. 
 
Con las reformas a la LCF, publicadas en el mes de diciembre del 2013, en el 
ejercicio fiscal 2014, se emitieron los Lineamientos Generales para la Operación 
del FAIS, en los que se incluye por primera vez un Catálogo de obras y acciones 
del FAIS, con el objeto de incidir en los indicadores del Informe Anual de la 
situación de pobreza y rezago social, en los ejercicios subsiguientes se ha ido 
modificando dicho Catálogo. 
 
En términos generales el Fondo está vinculado con la Meta II del PND, que 
establece “… enfocar la acción del Estado en garantizar el ejercicio de los 
derechos sociales… a través del acceso a servicios básicos, agua potable, 
drenaje, saneamientos, electricidad, seguridad social, educación, alimentación y 
vivienda digna…”, que son los destinos aprobados para la inversión de los 
recursos del FAIS. 
 
A nivel estatal el principal objetivo del PVD 2011-2016 con el que está vinculado 
es: “II. Diseñar y ejecutar políticas de combate a la pobreza y la marginación, por 
medio de diversos programas sociales que, en conjunto aumenten los niveles de 
bienestar de quienes habitan en poblaciones con alto rezago social”, entre sus 
estrategias está el Programa Adelante, así como esquemas de planeación y 
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ejecución de obras bajo directrices que promuevan el desarrollo regional y el 
combate a la pobreza. 
 
En la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) 2015 del FAIS, se diseñaron los 
indicadores que Incorporan el objetivo específico del Fondo establecido en la Ley 
de Coordinación Fiscal, se ajustan a la Metodología de Marco Lógico (MML) y se 
alinean a la Medición Multidimensional de la Pobreza en México (MMPM). De 
estos indicadores, al FISE corresponden cinco: 

1. Número de proyectos registrados en el SFU de infraestructura de 
servicios básicos en la vivienda. 

2. Número de proyectos registrados en el SFU de infraestructura para la 
calidad y espacios de la vivienda. 

3. Número de Proyectos registrados en el SFU de infraestructura para la 
educación. 

4. Número de proyectos registrados en el SFU de infraestructura para la 
salud. 

5. Número de proyectos registrados en el SFU de infraestructura para la 
alimentación. 

 
Otra de las herramientas para identificar la incidencia de las obras y acciones 
ejecutadas por las entidades y los municipios en los indicadores de situación de 
pobreza y rezago social, es la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social 
(MIDS), la cual es alimentada por los estados con información de la programación 
y ejercicio de los recursos del FISE, la cual es coordinada por la SEDESOL 
federal.
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La evidencia documental presentada por las ejecutoras del Fondo, sustenta los 
siguientes comentarios: 
 
Anexo I 
 
En lo referente al objetivo del FISE, las cinco instancias ejecutoras coinciden que 
si bien la normatividad federal no establece explícitamente un objetivo, si señala 
el destino. En este sentido, se menciona al artículo 33 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, que establece que “Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las entidades, los municipios y 
las demarcaciones territoriales, se destinarán exclusivamente al financiamiento 
de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente 
a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago 
social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las 
zonas de atención prioritaria”.  
 
Adicionalmente, la SEDESOL refiere a los Lineamientos Generales para la 
Operación del FAIS, en los que se indica la utilización de los recursos: “Las 
entidades, municipios y DTDF deben utilizar los recursos del FAIS para la 
realización de obras y acciones que atiendan prioritariamente las carencias 
sociales identificadas en el Informe Anual”. Asimismo, dentro de la normatividad 
estatal, esta dependencia menciona a los Criterios para la Operación del FISE en 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y las Reglas de Operación del 
Fondo. 
 
Existe una adecuada alineación del objetivo del FISE con el Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) 2013-2018, y en virtud de la amplia gama de acciones que se 
pueden desarrollar con los recursos del FISE, las dependencias y entidades 
ejecutoras identificaron dicha alineación con la Meta II. México Incluyente y Meta 
IV. México Próspero. 
 
Para SEDESOL y Salud, se vincula con la Meta II. México Incluyente, la cual se 
propone enfocar la acción del Estado en garantizar el ejercicio de los derechos 

Evaluación de Procesos a los Fondos del Ramo General 33, Ejercicio 2015 



 

20 

sociales y cerrar las brechas de desigualdad social. En materia de salud, el FISE 
contribuye con el objetivo 2.3,  Asegurar el acceso a los servicios de Salud.  
 
En el caso de la CAEV y SIOP, la alineación se da con la Meta 4. México 
Próspero, en la que contribuyen en el logro de los objetivos 4.4, Impulsar y 
orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que preserve nuestro 
patrimonio (CAEV), específicamente en la Estrategia 4.4.2, Implementar un 
manejo sustentable del agua, haciendo posible que todos los mexicanos tengan 
acceso a este recurso; y 4.9, Contar con una infraestructura de transporte que se 
refleje en menores costos para realizar la actividad económica (SIOP). 
 
De acuerdo con lo aportado por las dependencias ejecutoras, y con excepción de 
SIOP, el objetivo del FISE encuentra su vinculación con el Capítulo III. Construir 
el Presente: Un mejor futuro para todos del PVD, referente al acceso a los 
servicios de salud, combate de rezagos para salir adelante, y cobertura de 
servicios de agua y saneamiento, mejoramiento de servicios públicos como 
Vivienda y Desarrollo Urbano. 
 
Para la SIOP, existe vinculación con el Capítulo IV. Economía Fuerte para el 
Progreso de la Gente, en el apartado de consolidación de una red de 
comunicaciones y telecomunicaciones para garantizar la integridad y conectividad 
de Veracruz. 
 
La población objetivo del fondo se encuentra definida en el numeral 2.1 de los 
Lineamientos Generales para la Operación del FISE: “Conforme a lo señalado en 
el artículo 33 de la LCF, los recursos del FAIS deberán beneficiar directamente a 
población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago 
social conforme a lo previsto en la LGDS, y en las ZAP”. 
 
Por su parte, la población potencial queda definida por toda la población que se 
encuentre dentro de los umbrales que definen las ZAP y de manera específica en 
la comprendida en las ZAP rurales y urbanas. 
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No hay un consenso entre las ejecutoras para la definición de población atendida. 
Para la Dirección de Infraestructura de Salud, se refiere a la población de las 
ZAP, para CAEV es la población carente de acceso a servicios básicos de la 
vivienda, para la SIOP es la población beneficiada por un programa en un 
ejercicio fiscal, y para INVIVIENDA tiene que ver con la meta alcanzada por el 
programa. 
 
La cuantificación de los tres tipos de población señalados se estableció de la 
siguiente manera: 
    

Ejecutora Potencial Objetivo Atendida 
SEDESOL N.D. N.D. N.D. 
SIOP (Habitantes) 116,947 28,855 32.552 
SALUD (Habitantes) 23,047 23,047 23,047 
INVIVIENDA 
(viviendas particulares habitadas) 430,733 1,373 0 

CAEV (habitantes) 1,370,500 1,370,500 3,199,200 
 
Cabe destacar que INVIVIENDA presentó como evidencia para la cuantificación 
de la población objetivo un Informe Justificativo del Programa de calidad y 
espacios para la vivienda “Construcción de cuarto para dormitorio”, en el que con 
base en la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria (ZAP), cuantifica el 
tamaño de esta población.  
 
Al analizar el presupuesto original, modificado y ejercido, se observó, que con 
excepción de la SIOP, las ejecutoras registraron una reducción de sus 
presupuestos, para lo cual se presentó como evidencia documental los oficios de 
asignación de recursos y los Dictámenes de Suficiencia Presupuestal (DSP), en 
los que se reflejan dichos movimientos.  
 
En el ejercicio de referencia, las ejecutoras destinaron los recursos del FISE a 
obras y/o acciones enmarcadas en lo establecido en la normatividad aplicable al 
Fondo, en ese sentido, la CAEV se enfoca al desarrollo de infraestructura de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento; la SIOP destinó los recursos a obras 
y acciones que benefician con carreteras, caminos y puentes a población con 
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grados de rezago social muy alto y alto, así como de alta y muy alta marginación 
(anexa listado del POA), INVIVIENDA, programó la realización de un proyecto de 
vivienda de incidencia directa en Zonas de Atención Prioritaria rurales y urbanas 
con los mayores grados de rezago social. 
  
 

• Anexo II y IX 
 
Conforme a la evidencia documental presentada, se observa que el FISE es uno 
de los Fondos con mayor regulación, y las dependencias y entidades ejecutoras 
muestran un amplio conocimiento de la normatividad que lo regula, tanto la 
federal como la estatal.  
 
En el ámbito federal, se destaca de manera específica el artículo 33 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, la Ley General de Desarrollo Social, así como los 
Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, y de manera general, la normatividad aplicable a todos los 
fondos, como la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, entre otras. 
 
En la parte estatal, se mencionan los Criterios para la Administración del FISE en 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y los Lineamientos de la Matriz de 
Inversión para el Desarrollo Social (MIDS del Gobierno del Estado), derivadas de 
la operación del Subcomité Especial del FISE, instalado en el ejercicio 2011 en 
seno del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Veracruz 
(COPLADEVER).  
 
En este ámbito, se señala también a  la  Ley de Desarrollo Social y Humano para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, así como los Lineamientos de la Gestión 
Financiera para la Inversión Pública. 
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En lo referente a las propuestas de modificación a la normatividad del Fondo que 
estuviera ocasionando algún cuello de botella, dos de las cinco instancias 
ejecutoras consideraron necesaria la adecuación de los Lineamientos Generales 
para la Operación del FAIS y la Ley de Coordinación Fiscal, así como una 
ejecutora que propone la modificación de los Lineamientos para la Gestión 
Financiera para la Inversión Pública, lo cual se detalla en el Anexo IX. 
 

• Anexo III 
 
Proceso de Planeación 
 
Los recursos del FISE deben formar parte de un ejercicio de planeación que 
refleje los objetivos de política planteados en la Ley de Coordinación Fiscal y los 
Lineamientos Generales para la Operación del FAIS, así de los instrumentos de 
planeación del estado de Veracruz en vinculación con mecanismos de planeación 
del ámbito federal, principalmente el Plan Nacional de Desarrollo (PND), el 
Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) y el Programa Sectorial de 
Desarrollo Social. 
 
Conforme al numeral 2.3 de los Lineamientos Generales para la Operación del 
FAIS, las dependencias y entidades ejecutoras del FISE, deberán planear y 
ejecutar los recursos provenientes del FISE del ejercicio fiscal de que se trate, 
con base en el Informe Anual y el Catálogo FAIS, tomando en cuenta los 
siguientes criterios: 
 

I. Al menos el 50% de los recursos del FISE deberán invertirse en las ZAP, ya 
sean urbanas o rurales. 

II. El resto de los recursos se invertirá en los municipios con los dos mayores 
grados de rezago social, o bien, utilizando el criterio de pobreza extrema. 

 
Respecto a la normatividad estatal en la que está fundamentado el proceso de 
planeación de las estrategias y acciones a desarrollar con el Fondo, destaca la 
Ley Estatal de Planeación, la Ley de Desarrollo Social y Humano del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, los Lineamientos que Establecen los Criterios 
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para la Administración del Fondo de Infraestructura Social Estatal y el 
Presupuesto de Egresos del Estado (PEE).  
 
En cumplimiento a la normatividad federal y estatal, las dependencias y 
entidades ejecutoras de los recurso del FISE estructuran las propuestas de 
Proyecto del Programa Operativo Anual y el Programa Operativo Anual Ajustado, 
así como las estrategias y acciones a desarrollar con base en el Plan 
Veracruzano de Desarrollo 2013-2016, el Plan Nacional de Desarrollo 2015-2018, 
el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, así como los 
Lineamientos para Programa Veracruzano de Desarrollo Social  2011-2016. 
 
De manera específica, y dependiendo de las áreas de atención de las ejecutoras, 
la planeación se fundamenta en planes sectoriales de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, Programa Veracruzano de Medio Ambiente 2011-2016 y el 
Plan Nacional Hídrico (CAEV), Programa Sectorial de Desarrollo Social 2011-
2016, Reglas de Operación del Programa Presupuestario Fomento y Apoyo a la 
Economía Familiar, Reglas de Operación del Programa Mejoramiento a la 
Vivienda y Reglas de Operación del Programa Infraestructura Social Básica 
(SEDESOL). 
 
De los flujogramas del proceso de planeación presentados, únicamente el de 
INVIVIENDA cumple con los requisitos, sin embargo, para el análisis del proceso 
también se tomaron en cuenta los flujogramas propuestos por la Dirección de 
Infraestructura de Salud y la Comisión del Agua del Estado de Veracruz. El resto 
de las ejecutoras no presentaron el Flujograma correspondiente al proceso de 
planeación. 
 
Con base en ellos y en las respuestas del cuestionario correspondiente, se 
observó que el proceso de planeación de los recursos FISE inicia desde el envío 
de la propuesta de proyectos presentada por las ejecutoras a la Secretaría de 
Finanzas y Planeación para efectos de la integración del Anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos del Estado, a la vez que se presenta la cartera de 
proyectos en las Sesiones del Subcomité Especial del FISE del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Veracruz (COPLADEVER), para la 
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priorización de obras y acciones y cumplimiento de normatividad. El proceso 
continúa con la asignación de recursos por ejecutora por parte de la SEFIPLAN y 
concluye con la documentación necesaria para la liberación de recursos (RPAI y 
CPO) y la integración del expediente correspondiente. 
 
En este sentido, el Subcomité Especial de FISE privilegia la participación de 
actores en la definición de prioridades de obras y acciones de infraestructura 
social, entre los que destacan la Secretaría de Desarrollo Social, la Delegación 
de la SEDESOL en el Estado,  la Contraloría General, el Órgano de Fiscalización 
del Estado de Veracruz, las dependencias y entidades ejecutoras y la 
Subsecretaría de Planeación, situando al COPLADEVER como el principal 
organismo de planeación en el estado. 
 
Sin embargo, a pesar de que el COPLADEVER es una instancia cada vez más 
activa en la discusión y acuerdos sobre qué y dónde financiar obras de 
infraestructura financiables con los recursos del Fondo, aún es escasa la 
participación de otros actores relevantes, como los municipios y las 
organizaciones de la sociedad civil e instituciones educativas, lo que le otorgaría 
mayor legitimidad y aceptabilidad a las obras y acciones financiadas por el FISE. 
 
Cabe destacar, que para llegar a la etapa de integración de los expedientes, se 
tuvieron que cumplir con los criterios establecidos por la normatividad estatal y 
federal, toda vez que la planeación y programación de los recursos queda 
integrada en la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social, que es el Sistema 
creado por SEDESOL federal, en el que se registra la cartera de inversión por 
proyecto y localidad que serán financiadas con recursos del FAIS (FISE y 
FISMDF), el cual no permite cargar proyectos que no cumplen con la 
normatividad. Asimismo, en la MIDS se realiza el seguimiento y control por 
trimestre de los avances financieros del Programa, y en el  Sistema de Formato 
Único (SFU) se realiza el seguimiento físico, financiero y de indicadores. 
 
El SFU es administrado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
y creado en términos del artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), mediante el cual se reporta el ejercicio, 
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destino y los resultados obtenidos de los recursos federales transferidos a las 
entidades federativas, municipios y DTDF. 
 
La MIDS es administrada por la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol), sirve 
para identificar la incidencia de los proyectos que realicen las entidades, 
municipios y DTDF en los indicadores de situación de pobreza y rezago social 
que se señalan en el Informe Anual. 
 
A través de ambos sistemas pueden identificarse las características de las obras 
financiadas con los recursos del FAIS, tales como fondos disponibles, monto 
invertido, monto por invertir, tipo de lugar intervenido (ZAP rural, ZAP urbana, Alto 
Grado de Rezago Social y Pobreza Extrema), municipio, localidad, tipo de obra o 
proyecto (directo, indirecto, complementario, especial, gasto indirecto), costo 
unitario de la acción, costo total del proyecto, recursos del FAIS y recursos de 
otras fuentes de financiamiento. Al ser plataformas informáticas disponibles en 
Internet, la información se sistematiza de manera automática al momento del 
registro. 
 
 
Proceso de Administración 
 
Este proceso inicia a partir del momento que las ejecutoras cuentan con su 
asignación presupuestal autorizada y notificada por la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, para lo cual tuvieron que haber presentado los estudios específicos 
solicitados por la normatividad del fondo. 
 
En la práctica, la SEFIPLAN solicita en el mes de Octubre un Anteproyecto del 
Programa de Obras y Acciones que cuenta con obras financiadas con FISE entre 
otras, posteriormente hasta que se otorga la suficiencia presupuestal, se realiza 
un ajuste a las obras a financiarse, tomando en cuenta la normatividad, de esta 
manera se define tanto las localidades como los montos a ejecutar, una vez 
teniendo la cartera de proyectos se remite el POA ajustado en el transcurso del 
primer trimestre de cada año a la Dirección General de Inversión Pública de la 
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SEFIPLAN, esta otorga el DSP (Dictamén de Suficiencia Presupuestal), que 
funge como una autorización o visto bueno al POA o cartera de proyectos. 
 
Los principales retos que se consideran para operar los recursos de acuerdo con 
la programación y la presupuestación realizada, tienen que ver con la liberación 
de recursos, que debería de ser más eficiente e inmediata, con ello su aplicación 
sería  real y directa,  lo que generaría una programación verdadera de la obra y/o 
acción entregada en tiempo y forma y se alcanzarían las metas programadas en 
beneficio de la población objetivo.  
 
En la transferencia de los recursos, un reto a considerar es la falta de pago de la 
SEFIPLAN a los proyectos programados/contratados por los ejecutores, lo que 
conlleva que los mismos no puedan ser concluidos en los periodos de ejecución 
programados y dentro de la anualidad correspondiente a los recursos del Fondo. 
 
Se cuenta con los Flujogramas presentados por la Dirección de Infraestructura de 
Salud y de la Comisión del Agua del Estado de Veracruz. En el caso de Salud, no 
cumple con los requisitos mínimos, ya que no se identifican los subprocesos y 
etapas, además de que no forma parte de un documento oficial.  
 
La CAEV se apoyó en los flujogramas contenidos en los Manuales 
Administrativos de la entidad, en los que se desglosan los diferentes procesos y 
etapas. Asimismo, relacionó sus procesos con los que integran los Lineamientos 
de Gestión Financiera para la Inversión Pública, publicados por la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, en los que se detallan las etapas de programación y 
presupuesto, de aprobación de disponibilidad presupuestal y de liberación de 
recursos. 
 
Cabe destacar, que estos flujogramas pueden ser de apoyo para las demás 
instancias ejecutoras, porque las etapas consideradas son de aplicación para los 
diferentes fondos que recibe el Estado de Veracruz y que son ejecutados a través 
de sus dependencias y entidades. 
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Proceso de Ejecución 
 
Una vez que los trámites de las obras y/o acciones de las diferentes 
dependencias que manejan el fondo FISE, son ingresados al “Sistema Integral de 
Administración Financiera para el Estado de Veracruz (SIAFEV)”, por las áreas 
de Control Financiero de Obra, los pagos son realizados directamente por la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, dependiendo del tipo de trámite; en el caso 
de las Obras Contratadas los recursos son radicados directamente a las Cuentas 
Bancarias de los Contratistas (Personas Físicas y/o Morales) y en el caso de 
Obras por Administración Directa los depósitos son realizados a la Cuenta 
Bancaria de las instancias ejecutoras. 
 
Para el pago a proveedores y terceros, la instancia ejecutora únicamente genera 
la Cuenta por Liquidar conforme a la documentación presentada por el contratista 
y esta es remitida a la Dirección General de Inversión Pública de la SEFIPLAN 
para continuar con el proceso de pago. 
 
Como área de oportunidad para la mejora del proceso de ejecución de los 
recursos FISE, las ejecutoras coinciden en que los pagos a los diversos 
Proveedores y/o Contratistas deberían ser resueltos con oportunidad por parte de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación, Dependencia que debería elaborar un 
cronograma de pagos y cumplir en tiempo y forma con lo establecido. 
 
Asimismo, podría implementarse en las diversas Dependencias que manejan la 
Fuente de Financiamiento FISE, que todos los expedientes técnicos cuenten con 
la pesquisa suficiente bien etiquetada y archivada, iniciando obviamente con la 
Licitación correspondiente hasta su finiquito y así podrá facilitarse la elaboración 
de la memoria descriptiva. 
 
Para este proceso, se disponen de los flujogramas presentados por la Dirección 
de Infraestructura de Salud y la Comisión del Agua del Estado de Veracruz. En el 
caso de la CAEV, el proceso inicia con el Contrato de la obra, la integración de 
expedientes técnicos, y la tramitación del pago de anticipos, continúa con la 
ejecución de la obra, la documentación para entrega-recepción y el trámite del 
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finiquito, concluye con el cierre del expediente y su envío a la Jefatura para 
actualizar el Libro Blanco. En el caso de la DIS, elabora Cédulas Programáticas, 
integra expedientes y licita, captura y alimenta datos en los diferentes sistemas 
de planeación, programación y seguimiento (MIDS, SIAFEV y SFU), continúa con 
la elaboración de Cuentas por Liquidar, y el pago a contratistas, quienes ejecutan 
la obra, con lo que concluye el proceso. 
 
Por lo anterior, se concluye que los flujogramas de estas instancias se podrían 
complementar, ya que al proceso de CAEV solo le falta la etapa de captura en los 
sistemas de planeación, programación y seguimiento, mientras que al de la DIS 
le faltan las etapas de integración de expedientes para entrega-recepción, trámite 
de finiquito y cierre del expediente. 
 
 
Proceso de Gestión 
 
En este proceso participan distintas instancias que tienen como función verificar 
que las obras y acciones cumplan con la normatividad federal y estatal de modo 
que se garantice que la utilización de los recursos se realice de forma eficiente, 
eficaz y transparente. Entre las instancias involucradas está la Contraloría 
General, la Auditoría Superior de la Federación, y el Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado, así como la Contraloría Social. Estas instancias cuentan con 
las atribuciones para supervisar y verificar que los recursos del Fondo se 
apliquen de acuerdo con lo establecido en la normatividad federal y estatal: 
principalmente la Ley de Coordinación Fiscal, los Lineamientos del FAIS, la ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
De acuerdo con lo manifestado por las instancias ejecutoras, en el proceso de 
supervisión y control del Fondo, participa el personal de  las áreas operativas, 
quien realiza el seguimiento a las obras y/o acciones entregadas, integra 
evidencia documental del avance del programa e informa de las actividades 
realizadas. Por su parte, las áreas ejecutoras realizan reportes físicos y 
financieros.    
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En la parte del Control sobre al buen uso de los recursos, son los propios 
ciudadanos los que avalan su utilización y la parte técnica por medio del personal 
técnico de las ejecutoras, posteriormente mediante las auditorías que realiza en 
primera instancia el Órgano Interno de Control que son de modo trimestral, o 
semestral, en segundo las auditorías que realiza el ORFIS o la ASF,  con el 
objeto de verificar la transparencia y ejecución apegada a la normatividad para 
soportar el expediente  técnico y todo el proceso de las obras y/o acciones. 
  
Para dar seguimiento a las acciones asociadas a los recursos del Fondo, una vez 
entregados los apoyos de obras y/o acciones, se requisitan los anexos y formatos 
de obra, se constituyen los Comités de obras y/o  acciones, se integran las actas 
de entrega-recepción y anexos de  los Comités de Contraloría  Ciudadana 
Adelante, así como los reportes de los Indicadores de la MIR y SFU,  y en la 
MIDS que  forman parte  del proceso complementario del expediente de la obra, y 
es fiscalizado por el OIC, ORFIS y ASF, quienes verifican  que la obra y/o acción 
se haya ejecutado correctamente.  
 
Para la supervisión y control, se cuenta con el Sistema de Administración 
Financiera del Estado de Veracruz (SIAFEV)  de la SEFIPLAN, el cual  registra  
los avances que se van teniendo en los programas presupuestarios. En la parte 
de supervisión y control a través de indicadores, se cuenta con la MIR del 
Sistema de Indicadores para la Evaluación del Desempeño (SIED), que incluye 
actividades referentes a la supervisión de la obra y/o acción y es un medio para ir 
midiendo el avance físico y presupuestal.  
 
De esta manera, la información asociada al ejercicio del FISE es concentrada y 
sistematizada.  En primera instancia, las ejecutoras registran y concentran en los 
sistemas de cada una de ellas la información relacionada con las inversiones 
programadas, aprobadas (contratadas) y tramitadas para su liberación con base 
en los trámites que realizan ante la SEFIPLAN para los proyectos de cada área 
operativa. Además capturan los avances físicos proporcionados por las mismas 
áreas en el SIAFEV y en SFU de la SHCP.   
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En este último sistema se capturan los avances en los indicadores de la MIR para 
el fondo FISE. Asimismo, concentran y capturan la información requerida en la 
Matriz de Inversión para el Desarrollo Social (MIDS).  
 
Las Unidades Administrativas a través del Departamento de Recursos 
Financieros concentran las Cuentas por Liquidar, OED-TEC (reporte  de  ejercicio 
presupuestal), con el soporte documental respectivo, turnado por las aéreas 
ejecutoras del Fondo para que se afecten presupuestalmente en el SIAFEV, esta 
información se registra con apego a los lineamientos de Gestión Financiera y a 
los lineamientos del Fondo. 
 
La información presupuestal registrada en los sistemas internos se valida 
continuamente contra la información proporcionada semanalmente por la 
SEFIPLAN. De la misma forma, esta información proporcionada por la SEFIPLAN 
es la base de la información financiera registrada en 2015 en el SFU y en la 
MIDS.  
 
Para la validación de las cifras de los indicadores 2015 de la MIR del SFU se 
utilizó la información proporcionada por las áreas operativas para la MIDS. El 
Registro Analítico de  Avances Físicos y Financieros (OED-AVAN), emitido por 
sistema automatizado, es validado de manera coordinada por la SEFIPLAN, las 
Áreas Ejecutoras y las Unidades Administrativas.  
 
Internamente, los Departamentos de Recursos Financieros manejan una base de 
datos de todos los trámites ingresados ante la SEFIPLAN el cual se alimenta de 
los pagos efectuados por la tesorería. 
 
Por su parte, las auditorías que realizan los Órganos Internos de Control de las 
ejecutoras, el ORFIS, la Contraloría General y la ASF, referente a la correcta 
integración de expedientes técnicos,  así como los demás procesos 
administrativos (licitaciones), para la operación, ejecución y puesta en operación 
de la obra y/o acción, Integración de actas de entrega- recepción a los 
beneficiarios de los programas y demás documentos requeridos por las reglas de 
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operación de cada programa, constituyen otros mecanismos de validación de la 
información, de seguimiento y control externo. 
 
A pesar de que es un proceso muy puntual y sistematizado, la supervisión y 
control enfrenta el reto de disponer de manera oportuna la liberación de los 
Recursos  Financieros a efecto de dar un seguimiento puntual al desarrollo de la 
obra y/o acción, de acuerdo al cronograma de ejecución presentado por las áreas 
operativas. 
 
Entre las oportunidades de mejora para la aplicación de las aportaciones del 
Fondo a través del proceso de gestión, es que las instancias ejecutoras tuvieran 
acceso a la totalidad de información solicitada por los entes fiscalizadores 
durante las auditorías, debido a que los ejecutores de los recursos solo forman 
parte de algunas etapas del proceso, por lo que se requerirían de las 
conciliaciones bancarias, apertura de cuentas, rendimientos financieros y estados 
financieros, que es información que está en poder de la SEFIPLAN.  
 
En materia de subejercicios del gasto, en el ejercicio 2015 las ejecutoras no 
pudieron ejecutar la mayoría de los proyectos programados por que los recursos 
no fueron liberados en tiempo y forma. 
 
Al analizar los Flujogramas del Proceso de Gestión proporcionados por tres 
instancias ejecutoras (SIOP, Salud y CAEV), se observaron diferencias 
significativas. En el caso de SIOP los flujogramas están enfocados al subproceso 
de programación y presupuesto, por lo que no aplican al proceso de gestión 
considerado en el Modelo General utilizado en la presente evaluación, que se 
enfoca al seguimiento del ejercicio a través de auditorías, evaluación y trabajo de 
la Contraloría Social. 
 
La CAEV proporcionó los flujogramas contenidos en sus manuales de 
procedimientos, los cuales se enfocan al seguimiento, supervisión y control 
interno. 
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Por su parte, la Dirección de Infraestructura de Salud, presentó un Flujograma 
referente al proceso desarrollado por los entes fiscalizadores. 
 
Por lo anterior, las instancias que cuentan con procesos donde se refleja el 
seguimiento y control interno, deben aprovechar sus flujogramas y 
complementarlos con los subprocesos realizados por entes fiscalizadores. 
Mientras que los que están enfocados al proceso de seguimiento y control por 
entes fiscalizadores, deben trabajar en el desarrollo de procesos de control 
interno. 
 
Proceso de Coordinación Interinstitucional 
 
La coordinación interinstitucional es un instrumento de gran importancia para la 
optimización de recursos y para eficientar los procesos a fin de alcanzar metas 
comunes y evitar la duplicidad de esfuerzos y acciones. 
 
Las instancias ejecutoras del FISE concuerdan en que si existe una dinámica de 
coordinación interinstitucional entre las propias ejecutoras, la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, la Delegación Federal de la SEDESOL y los órganos de 
supervisión y fiscalización que participan en las sesiones realizadas por el 
Subcomité Especial del FISE del COPLADEVER , en las cuales se toman 
acuerdos y procedimientos metodológicos de planeación, programación, 
seguimiento y control, como es el caso de los Lineamientos para el Registro de 
Información en la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social.   
 
La SEDESOL estatal, como enlace del Gobierno del Estado ante la SEDESOL 
Federal para informar lo necesario sobre la aplicación de recursos del fondo 
FISE, así como las directrices técnicas metodológicas para recabar, analizar e 
ingresar información generada por las áreas ejecutoras al portal MIDS, tiene 
coordinación con las áreas del Gobierno del Estado ejecutoras de proyectos, 
obras y/o acciones de desarrollo social financiados con recursos del fondo, para 
esto se solicita de manera oficial a las ejecutoras información de sus programas y 
avances de los mismos durante el ejercicio fiscal correspondiente con el 
propósito de informar en tiempo y forma a través MIDS y del SFU de la 
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planeación, programación y avances que presentan cada uno de los proyectos 
consignados.  
 
Uno de los mecanismos utilizados con carácter oficial para transmitir información 
son los oficios, éstos son utilizados para solicitar y proporcionar información a las 
áreas del Gobierno del Estado involucradas con el fondo FISE, para informar de 
la normatividad relacionada con el fondo, entre otros.  
 
Para mejorar la coordinación, transmisión de información y comunicación entre 
las áreas se visualizan las ventanas de oportunidad como el internet para 
accesar a portales oficiales como la MIDS, el SFU y el SISGEO, instrumentos 
necesarios para la planeación, seguimiento y georeferenciación de los recursos 
del fondo FISE; los correos electrónicos posibilitan la rapidez en la comunicación 
y transmisión de bases de datos necesarias para la captura de información y 
seguimiento en los portales MIDS y SFU, los oficios con anexos magnéticos 
permiten mantener el antecedente oficial de la información que se transmite entre 
las áreas que ejercen recursos del fondo FISE. Además de un área de 
oportunidad como lo es el Subcomité Especial del FISE, a través del cual se 
pueden reunir los entes operadores y reguladores del Fondo. 
 
Otro de los retos señalados para mejorar este proceso, tiene que ver con la falta 
de notificación oficial por parte de la SEFIPLAN a los ejecutores sobre la 
realización de los pagos a los contratistas, para a su vez estar en condiciones de 
proporcionar esta información a ellos cuando lo requieran. 
 
Sólo se cuenta con un Flujograma del Proceso de Coordinación Institucional, el 
cual no cumple con los requisitos mínimos, ya que se enfoca a la coordinación 
entre ejecutora y SEFIPLAN, y ejecutora-contratista, pero no refleja los 
mecanismos de coordinación, no forma parte de un documento oficial y no 
muestra la coordinación con otras instancias como la SEDESOL para efectos de 
captura de MIDS u otras acciones. 
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• Anexo VI 
 
En términos generales las dependencias y entidades ejecutoras del FISE 
presentaron el anexo completo de  Matriz de Indicadores de Resultados (MIR), se 
refiere a los indicadores obligatorios diseñados por la dependencia coordinadora 
del Fondo (SEDESOL) y reportados en el Sistema de Formato Único (SFU), sin 
embargo, solo dos ejecutoras requisitaron las Fichas Técnicas correspondientes, 
en el caso de SEDESOL estatal, argumentó que estas Fichas son elaboradas por 
la SEDESOL federal y no se cuenta con acceso público a las mismas. 
 

• Anexo VIII 
 
De las cinco ejecutoras de los recursos FISE del ejercicio 2015, cuatro 
identificaron procesos que corresponden de alguna manera al Modelo General de 
Procesos desarrollado en la presente evaluación. Sin embargo, hay diferencias 
importantes entre una ejecutora y otra, por lo que sería importante homologar los 
procesos y subprocesos, ya que hay ejecutoras que solo identificaron un 
subproceso con el del modelo analizado, mientras que otras desarrollan 
ampliamente sus procesos internos. 
 
Principales Resultados  
 

 No existe de forma explícita un objetivo del Fondo, la normatividad que lo rige 
hace referencia al destino y los usos que se le deben dar a los recursos del 
mismo, lo cual se complementa con el Catálogo de obras y acciones contenido 
en los  Lineamientos Generales de Operación del FAIS. 

 La definición de la población objetivo se encuentra determinada los Lineamientos 
Generales para la Operación del FAIS, lo que permite llevar a cabo una mejor 
planeación y focalización de los recursos. 

 Hay diferencias significativas entre las ejecutoras para la definición de población 
atendida. Para la DIS, se refiere a la población de las ZAP, para CAEV es la 
población carente de acceso a servicios básicos de la vivienda, para la SIOP es 
la población beneficiada por un programa en un ejercicio fiscal, y para 
INVIVIENDA tiene que ver con la meta alcanzada por el programa. 
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 En el ejercicio de referencia, las ejecutoras destinaron los recursos del FISE a 
obras y/o acciones enmarcadas en lo establecido en la normatividad aplicable al 
Fondo. La CAEV se enfoca al desarrollo de infraestructura de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento; la SIOP destinó los recursos a obras y acciones 
que benefician con carreteras, caminos y puentes a población con grados de 
rezago social muy alto y alto, así como de alta y muy alta marginación, 
INVIVIENDA, programó la realización de un proyecto de vivienda de incidencia 
directa en zonas de atención prioritaria rurales y urbanas con los mayores grados 
de rezago social. 

 El objetivo del Fondo contribuye a alcanzar los objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 relacionados con la Meta II. México Incluyente y Meta IV. 
México Próspero, así como con los del Plan Veracruzano de Desarrollo 2011-
2016, en el Capítulo III.  

 Con el análisis de los Flujogramas de los Proceso del Modelo General, se 
observó que no hay coordinación entre las ejecutoras para estandarización. 

 El proceso de planeación mejoraría con la elaboración de los flujogramas para 
las instancias que no cuentan con ellos, y en su caso, coordinarse con las 
ejecutoras que ya lo elaboraron para realizarlos en forma similar. 

 Se observó que falta participación de otros actores relevantes como los 
municipios y las organizaciones de la sociedad civil e instituciones educativas en 
la priorización de obras y/o acciones como parte del proceso de planeación 
dentro del Subcomité Especial del FISE del COPLADEVER. 

 Son insuficientes los Flujogramas que sustentan el proceso de Administración. 
 Al Flujograma del proceso de ejecución de la CAEV solo le falta la etapa de 

captura en los sistemas de planeación, programación y seguimiento (MIDS, 
SIAFEV y SFU), mientras que al de la DIS le faltan las etapas de integración de 
expedientes para entrega-recepción, trámite de finiquito y cierre del expediente, 
por lo que podrían coordinarse para su complementariedad. 

 El proceso de Gestión mejoraría con la elaboración de los Flujogramas por parte 
de las ejecutoras que no presentaron. 

 De las instancias que se analizaron sus Flujogramas del Proceso de Gestión y 
que cuentan con procesos donde se refleja el seguimiento y control interno, 
deben complementarlos con los subprocesos realizados por entes fiscalizadores. 
Mientras que los que están enfocados al proceso de seguimiento y control por 
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entes fiscalizadores, deben trabajar en el desarrollo de procesos de control 
interno. 

 El proceso de Coordinación Interinstitucional podría ser una fortaleza del Fondo 
con la elaboración de los flujogramas correspondientes por parte de las 
ejecutoras. 

 Se cuentan con MIR reportada en el PASH, sin embargo, solo dos ejecutoras 
requisitaron las Fichas Técnicas correspondientes, en el caso de SEDESOL 
estatal, argumentó que estas Fichas son elaboradas por la SEDESOL federal y 
no se cuenta con acceso público a las mismas. 
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Conclusiones 
 
Una de las fortalezas del FISE radica en que la definición de la población objetivo 
se encuentra determinada en un documento oficial, como lo son los Lineamientos 
Generales para la Operación del FAIS, lo que permite llevar a cabo una mejor 
planeación y focalización de los recursos del Fondo. 
 
Al hacer la revisión  de los anexos que las instancias Ejecutoras proporcionaron, 
se verificó que el Fondo cuenta con un sustento jurídico claro y explícito, así 
mismo se encontraron algunas dificultades en el manejo, definición y 
cuantificación de la Población atendida. 
 
El claro conocimiento que tienen los servidores públicos ejecutores del FISE que 
regula al Fondo, permite concluir se tiene un manejo suficiente de la normatividad 
Federal y Estatal y de coordinación entre ambas cumpliendo con lo establecido 
en el Anexo II.  
 
La planeación es uno de los procesos en los que hay mayores coincidencias 
entre las diferentes áreas que operan el Fondo, en el que destaca la participación 
del COPLADEVER a través del Subcomité Especial del FISE, ya que es un 
instrumento que permite la discusión para definir las prioridades sobre qué y 
dónde realizar las obras y acciones de infraestructura social financiables con el 
FISE. Sin embargo, también debe fortalecer su operación y resultados 
promoviendo la participación de otros actores clave en dicha priorización, como lo 
son los municipios y organizaciones de la sociedad civil, como lo marca la Ley de 
Planeación del Estado. 
 
Uno de los principales retos señalados por los ejecutores es el referente a la 
liberación de los recursos, la cual se considera que es deficiente y por lo mismo, 
afecta la operación real del Fondo con respecto al esquema del Presupuesto 
Basado en Resultados (PbR), toda vez que los componentes a entregar a la 
población no se logran concretar por problemas en el flujo de capital para cubrir 
los compromisos de pago desde los anticipos hasta las estimaciones para avance 
de las obras y acciones programadas y presupuestadas.  
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En materia de normatividad, se ha comprobado que los lineamientos para la 
operación del Fondo FISE resultan complejos de ajustar para su aplicación en el 
sector de infraestructura y obras públicas que no son de carácter social básico, 
toda vez que el catálogo tiene restricciones en el porcentaje a aplicar en esta 
materia. 
 
Si bien el proceso de gestión se lleva a cabo conforme a la normatividad 
relacionada con la supervisión y fiscalización de los recursos, se considera como 
un área de oportunidad que paralelamente a la ejecución de los recursos, la 
Contraloría General del Estado realizara supervisiones técnicas y administrativas 
de control para el buen uso del Fondo, en lugar, de realizarlas de manera 
posterior a los ejercicios anuales como se ha realizado en los últimos años. 
 
El proceso de coordinación interinstitucional resulta ser una de las fortalezas para 
la operación del Fondo, ya que se efectúa conforme a la normatividad 
correspondiente y en el marco del COPLADEVER. Asimismo, este proceso se 
fortalece con la coordinación de la SEDESOL como enlace estatal para el registro 
y seguimiento de las obras y/o acciones en la Matriz de Inversión para el 
Desarrollo Social.  
 
Al respecto, tres de ejecutoras consideraron que pueden existir áreas de 
oportunidad para su mejora:  
 

1. El uso de tecnologías como el internet, correo electrónico y archivos 
magnéticos, lo que propiciaría un mejor flujo de la información y de 
retroalimentación. 

2. Que la SEFIPLAN notifique de manera oficial a los ejecutores sobre los 
pagos a los contratistas, para que a su vez, ellos estén en condiciones de 
informales cuando lo requieran. 

3. Se considera que con la aprobación de los Lineamientos  para la 
Programación, Presupuestación, Operación y Evaluación del Fondo para la 
Infraestructura Social Estatal (FISE) en el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, se pueda avanzar en la materia. 
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Una de las ventajas del FISE es que cuenta con Sistemas que permiten apoyar 
los procesos de planeación, administración, ejecución, gestión, seguimiento y 
control de los recursos del Fondo, como es el caso de la Matriz de Inversión para 
el Desarrollo Social (MIDS), el Sistema Integral de Administración Financiera para 
el Estado de Veracruz (SIAFEV), así como de otros sistemas particulares de las 
instancias ejecutoras, como el EROWEB de la Dirección de Infraestructura de la 
Secretaría de Salud. 
 
Recomendaciones 
 

 Homologar criterios para la definición y por ende de la cuantificación de la 
población atendida. 

 Estandarizar los procesos del Modelo General a través de la coordinación entre 
las instancias ejecutoras y la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

 El proceso de planeación mejoraría con la elaboración de los flujogramas para 
las instancias que no cuentan con ellos, y en su caso, coordinarse con las 
ejecutoras que ya lo elaboraron para realizarlos en forma similar. 

 Impulsar la participación de otros actores relevantes como los municipios y las 
organizaciones de la sociedad civil e instituciones educativas en la priorización de 
obras y/o acciones como parte del proceso de planeación dentro del Subcomité 
Especial del FISE del COPLADEVER, a fin de otorgarle mayor legitimidad y 
aceptabilidad a las obras y acciones financiadas por el FISE. 

 En el proceso de administración, se sugiere que las dependencias ejecutoras que 
no presentaron flujogramas trabajen en su elaboración, para lo cual se sugiere 
relacionarlos con los flujogramas que contenidos en los Lineamientos de Gestión 
Financiera para la Inversión Pública, publicados por la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, en los que se detallan las etapas de programación y presupuesto, de 
aprobación de disponibilidad presupuestal y de liberación de recursos. Estos 
flujogramas pueden ser de apoyo porque las etapas consideradas son de 
aplicación para los diferentes fondos que recibe el Estado de Veracruz y que son 
ejecutados a través de sus dependencias y entidades. 

 En el caso de las dos ejecutoras que presentaron sus Flujogramas del Proceso 
de Ejecución, podrían coordinarse para su complementación, ya que al proceso 
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de CAEV solo le falta la etapa de captura en los sistemas de planeación, 
programación y seguimiento (MIDS, SIAFEV y SFU), mientras que al de la DIS le 
faltan las etapas de integración de expedientes para entrega-recepción, trámite 
de finiquito y cierre del expediente. 

 Proponer una mejora al Proceso de Gestión con la elaboración de los flujogramas  
que sustenten el proceso, para aquellas ejecutoras que nos los proporcionaron al 
evaluador. 

 Para el caso de las ejecutoras que presentaron Flujogramas del Proceso de 
Gestión: Las instancias que cuentan con procesos donde se refleja el 
seguimiento y control interno, deben aprovechar sus flujogramas y 
complementarlos con los subprocesos realizados por entes fiscalizadores. 
Mientras que los que están enfocados al proceso de seguimiento y control por 
entes fiscalizadores, deben trabajar en el desarrollo de flujogramas de 
seguimiento y control interno. 

 Proponer una mejora al proceso de Coordinación Interinstitucional, elaborando 
correctamente los diagramas de flujo que sustenten el proceso. 
 
 
 
 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal (FISE). 







mailto:planeacion_caev@hotmail.com






mailto:enachón@invivienda.gob.mx




mailto:myrna_anzalmetti@hotmail.com


















http://pnd.gob.mx/
http://pnd.gob.mx/
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/pef/2015/generales.html
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/56_130116.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lcf.htm
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lfprh.htm
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/264.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGCG_270416.pdf
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle_popup.php?codigo=5374053
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5374057&fecha=03/12/2014
http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/files/2011/11/tf01-reg-obras-pub.pdf
http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/Lineamientos_Generales_para_la_Operacion_del_FAIS_
http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/Lineamientos_Generales_para_la_Operacion_del_FAIS_
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5028720&fecha=21/01/2008
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5280848&fecha=30/11/2012
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5297066&fecha=25/04/2013
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/31642/Veracruz_1_.pdf
http://www.veracruz.gob.mx/programadegobierno/servicio/pvd/
http://web.ssaver.gob.mx/transparencia/files/2011/10/ProgSecSalud2011-2016.pdf
http://www.legisver.gob.mx/leyes/LeyesPDF/OPUBLICAS110116.pdf


http://www.legisver.gob.mx/leyes/LeyesPDF/EJECUTIVO260515.pdf
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Estatal/Veracruz/wo77243.pdf
http://www.legisver.gob.mx/leyes/LeyesPDF/FINANCIERO201015(2).pdf
http://www.veracruz.gob.mx/comunicaciones/files/2011/08/22.-LINEAMIENTOS-DE-LA-GESTION-FINANCIERA-PARA-LA-INVERSION-PUBLICA.pdf
http://www.veracruz.gob.mx/comunicaciones/files/2011/08/22.-LINEAMIENTOS-DE-LA-GESTION-FINANCIERA-PARA-LA-INVERSION-PUBLICA.pdf
http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/files/2015/02/Lineamientos-MIDS.pdf
http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/files/2015/02/Reglas-Operaci%C3%B3n-del-FISE.pdf
http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/files/2015/02/Reglas-Operaci%C3%B3n-del-FISE.pdf
http://web.ssaver.gob.mx/transparencia/files/2011/10/Programa-Operativo-Anual-2015.pdf


http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_29ene16.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/14_101114.pdf
http://www.coneval.org.mx/Informes/Evaluacion/Normatividad Evaluaci%C3%B3n/LCF.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/31_270416.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFACP.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH_301215.pdf
http://www.coneval.org.mx/Informes/Evaluacion/Normatividad Evaluaci%C3%B3n/LGCG.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGCG_270416.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/264_010616.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/56_130116.pdf
http://www.diputados.gob.mx/PEF2015/exposicion/decreto_presupuesto.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/abro_Reg_LAASSP.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFTAIPG.pdf
https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/17e0fb21-14e1-4354-866e-6b13414e2e80/reglamento_ley_fed_resp_hacendaria.pdf
https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/17e0fb21-14e1-4354-866e-6b13414e2e80/reglamento_ley_fed_resp_hacendaria.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFPRH_300316.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LGDS.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LOPSRM.pdf
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5332721&fecha=14/02/2014
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5344348&fecha=13/05/2014
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5431512&fecha=31/03/2016
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5385137&fecha=12/03/2015


http://www.legisver.gob.mx/leyes/ConstitucionPDF/CONSTITUCION_POLITICA_13-06-16.pdf
http://www.legisver.gob.mx/leyes/LeyesPDF/ADQUISICIONES05-09-07.pdf
http://www.legisver.gob.mx/leyes/LeyesPDF/DESSOCHUM011111.pdf
http://www.legisver.gob.mx/leyes/LeyesPDF/OPUBLICAS110116.pdf
http://www.legisver.gob.mx/leyes/LeyesPDF/TRANSYACS260813.pdf
http://www.legisver.gob.mx/leyes/LeyesPDF/EJECUTIVO260515.pdf
http://www.legisver.gob.mx/leyes/LeyesPDF/RESPSERPUB070815.pd
http://www.legisver.gob.mx/leyes/LeyesPDF/FINANCIERO201015(2).pd
http://www.legisver.gob.mx/leyes/LeyesPDF/CPATIVOS260515.pdf
http://www.editoraveracruz.gob.mx/gacetas/2014/12/N%C3%BAm. Extraordinario 520 martes 30 de diciembre de 2014-Tomo I.pdf
http://www.editoraveracruz.gob.mx/gacetas/2014/12/N%C3%BAm. Extraordinario 520 martes 30 de diciembre de 2014-Tomo I.pdf
http://www.editoraveracruz.gob.mx/gacetas/2013/04/N%C3%BAm. Extraordinario 144-16 abril.pdf
http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/files/2015/02/Reglas-Operaci%C3%B3n-del-FISE.pdf








































































































N
o

.
N

iv
el

 (
Fi

n
, p

ro
p

ó
si

to
, 

co
m

p
o

n
en

te
s 

y 
ac

ti
vi

d
ad

es
)

N
o

m
b

re
 d

el
 In

d
ic

ad
o

r
D

e
fi

n
ic

ió
n

 d
el

 In
d

ic
ad

o
r

Fó
rm

u
la

Fr
ec

u
en

ci
a 

d
e

M
ed

ic
ió

n
C

o
m

e
n

ta
ri

o
s

1
C

o
n

tr
ib

u
ir

 a
 e

le
va

r 
la

 o
fe

rt
a 

d
e 

es
p

ac
io

s 
h

ab
it

ac
io

n
al

es
 e

n
 u

n
 

en
to

rn
o

su
st

en
ta

b
le

.

P
o

rc
en

ta
je

 d
e 

vi
vi

en
d

a 
q

u
e 

cu
m

p
le

n
 c

o
n

 e
le

m
en

to
s 

d
e 

su
st

en
ta

b
ili

d
ad

Ex
p

re
sa

 e
l g

ra
d

o
 e

l g
ra

d
o

 e
n

 q
u

e 
la

s 

vi
vi

en
d

as
 d

el
 e

st
ad

o
 c

u
m

p
le

n
 c

o
n

ca
ra

ct
er

is
ti

ca
s 

d
e 

su
st

en
ta

b
ili

d
ad

 

ag
u

a,
 d

re
n

aj
e

 y
 e

le
ct

ri
fi

ca
ci

ó
n

.

Ef
ic

ac
ia

 p
ro

gr
am

át
ic

a
Q

u
in

q
u

en
al

h
tt

p
:/

/w
w

w
.in

vi
vi

en
d

a.
go

b
.m

x

/P
o

rt
al

s/
0/

20
15

/F
R

A
C

C
I%

C
3%

9

3N
%

20
X

X
X

II
I/

M
IR

%
20

20
15

.p
d

f

2
P

o
b

la
ci

ó
n

 c
u

yo
s 

in
gr

es
o

s 
so

n
 

m
en

o
re

s 
a 

5 
vs

m
m

 y
 q

u
e 

ca
re

ce
 d

e 
vi

vi
en

d
a

o
 q

u
e 

es
ta

 n
o

 r
eu

n
e 

la
s 

co
n

d
ic

io
n

es
 a

d
ec

u
ad

as
, 

P
o

rc
en

ta
je

 d
e 

co
b

er
tu

ra
 d

e 

n
ec

es
id

ad
es

 d
e 

es
p

ac
io

s 

h
ab

it
ac

io
n

al
es

Ex
p

re
sa

 la
 n

ec
es

id
ad

 d
e 

in
cl

u
ir

 

el
em

en
to

s 
d

e 
su

st
en

ta
b

ili
d

ad
 e

n
 lo

s 

es
p

ac
io

s

h
ab

it
ac

io
n

al
es

 d
e 

la
 p

o
b

la
ci

ó
n

 c
o

n
 

in
gr

es
o

s 
m

en
o

re
s 

a 
5v

sm
m

Ef
ic

ac
ia

 p
ro

gr
am

át
ic

a
A

n
u

al
h

tt
p

:/
/w

w
w

.in
vi

vi
en

d
a.

go
b

.m
x

/P
o

rt
al

s/
0/

20
15

/F
R

A
C

C
I%

C
3%

9

3N
%

20
X

X
X

II
I/

M
IR

%
20

20
15

.p
d

f

3
[C

1]
 V

iv
ie

n
d

a 
su

st
en

ta
b

le
 p

ar
a 

p
o

b
la

ci
o

n
 c

o
n

 in
gr

es
o

s 

m
en

o
re

s 
a 

5 
vs

m
m

.

P
o

rc
en

ta
je

 d
e 

vi
vi

en
d

a 

su
st

en
ta

b
le

 e
n

tr
eg

ad
a 

re
sp

ec
to

 a
 lo

s 
b

en
ef

ic
ia

ri
o

s

au
to

ri
za

d
o

s

Ex
p

re
sa

 e
l n

ú
m

er
o

 d
e 

vi
vi

en
d

as
 c

o
n

 

ca
ra

ct
er

ís
ti

ca
s 

d
e 

su
st

en
ta

b
ili

d
ad

d
o

ta
d

as
 a

 lo
s 

b
en

ef
ic

ia
ri

o
s 

q
u

e 

cu
m

p
le

n
 c

o
n

 lo
s 

lin
ea

m
ie

n
to

s 
d

el
 

p
ro

gr
am

a.

Ef
ic

ac
ia

 p
ro

gr
am

át
ic

a
A

n
u

al
h

tt
p

:/
/w

w
w

.in
vi

vi
en

d
a.

go
b

.m
x

/P
o

rt
al

s/
0/

20
15

/F
R

A
C

C
I%

C
3%

9

3N
%

20
X

X
X

II
I/

M
IR

%
20

20
15

.p
d

f

4
[A

1.
C

1]
 E

xp
ed

ie
n

te
s 

d
e 

b
en

ef
ic

ia
ri

o
 a

u
to

ri
za

d
o

s 
e 

in
te

gr
ad

o
s.

P
o

rc
en

ta
je

 d
e 

ex
p

ed
ie

n
te

s 

in
te

gr
ad

o
s 

re
sp

ec
to

 d
e 

lo
s 

b
en

ef
ic

ia
ri

o
s

au
to

ri
za

d
o

s

Ex
p

re
sa

 e
l n

ú
m

er
o

 d
e 

ex
p

ed
ie

n
te

s 

q
u

e 
co

n
ti

en
en

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n
 

re
q

u
er

id
a 

en

la
s 

re
gl

as
 d

e 
o

p
er

ac
ió

n
 d

el
 t

o
ta

l d
e 

b
en

ef
ic

ia
ri

o
s 

au
to

ri
za

d
o

s.

Ef
ic

ac
ia

 p
ro

gr
am

át
ic

a
Tr

im
es

tr
al

h
tt

p
:/

/w
w

w
.in

vi
vi

en
d

a.
go

b
.m

x

/P
o

rt
al

s/
0/

20
15

/F
R

A
C

C
I%

C
3%

9

3N
%

20
X

X
X

II
I/

M
IR

%
20

20
15

.p
d

f

A
N

EX
O

 V
I

M
at

rí
z 

d
e 

In
d

ic
ad

o
re

s 
d

e 
lo

s 
Fo

n
d

o
s 

Fe
d

er
al

es
 d

el
 R

am
o

 G
en

e
ra

l 3
3

 S
H

C
P

 (
R

ep
o

rt
ad

o
s 

SF
U

)

N
o

ta
: A

n
ex

ar
 o

 p
ro

p
o

rc
io

n
ar

 la
 d

ir
ec

ci
ó

n
 e

le
ct

ró
n

ic
a 

d
o

n
d

e 
se

 e
n

cu
en

tr
en

 d
is

p
o

n
ib

le
s 

la
s 

Fi
ch

as
 T

éc
n

ic
as

 d
e 

lo
s 

In
d

ic
ad

o
re

s 
d

e 
lo

s 
Fo

n
d

o
s.

http://www.invivienda.gob.mx/Portals/0/2015/FRACCI%C3%93N XXXIII/MIR 2015.pdf
http://www.invivienda.gob.mx/Portals/0/2015/FRACCI%C3%93N XXXIII/MIR 2015.pdf
http://www.invivienda.gob.mx/Portals/0/2015/FRACCI%C3%93N XXXIII/MIR 2015.pdf
http://www.invivienda.gob.mx/Portals/0/2015/FRACCI%C3%93N XXXIII/MIR 2015.pdf
http://www.invivienda.gob.mx/Portals/0/2015/FRACCI%C3%93N XXXIII/MIR 2015.pdf
http://www.invivienda.gob.mx/Portals/0/2015/FRACCI%C3%93N XXXIII/MIR 2015.pdf
http://www.invivienda.gob.mx/Portals/0/2015/FRACCI%C3%93N XXXIII/MIR 2015.pdf
http://www.invivienda.gob.mx/Portals/0/2015/FRACCI%C3%93N XXXIII/MIR 2015.pdf
http://www.invivienda.gob.mx/Portals/0/2015/FRACCI%C3%93N XXXIII/MIR 2015.pdf
http://www.invivienda.gob.mx/Portals/0/2015/FRACCI%C3%93N XXXIII/MIR 2015.pdf
http://www.invivienda.gob.mx/Portals/0/2015/FRACCI%C3%93N XXXIII/MIR 2015.pdf
http://www.invivienda.gob.mx/Portals/0/2015/FRACCI%C3%93N XXXIII/MIR 2015.pdf


http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/pef/2015/generales.html






























Procesos o subprocesos del Pp identificados por el evaluador

(Nombre y breve descripción)

Modelo general de procesos Número de secuencia

Planeación

10

Las dependencias y organismos envían a la SEFIPLAN los 

expedientes técnicos de las obras autorizadas a financiar con 

recursos del FISE contando con los soportes documentales 

correspondientes hasta lograr su registro en el Sistema de 

Aplicaciones Financieras del Gobierno del Estado de Veracruz 

(SIAFEV).

11

La Subsecretaría de Egresos de la SEFIPLAN emite los oficios de 

Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP), Registro de 

Procedimientos de Adquisición e Inversión (RPAI), Registro en la 

Cartera de Proyectos (CPO) a solicitud de las dependencias y 

organismos para proceder a comprometer para iniciar la aplicación 

de los recursos.

12
Las dependencias y organismos proceden a las licitaciones 

correspondientes, adjudicacion y contratación

13

Las dependencias y organismos a través de su respectiva Unidad 

Administrativa tramitan mediante oficio ante la Dirección de Inversión 

Pública las cuentas por liquidar certificadas para la liberación de los 

recursos

14

La SEFIPLAN a través de la Tesorería realiza el pago solicitado por 

la Dirección de Inversión Pública de la Cuenta por Liquidar (CL) a los 

proveedores y contratistas.

15

Con base a la normatividad local ya sea de la Ley de Obras Públicas 

y/o Ley de Adquisiciones y a las Reglas de Operación de cada uno 

de los programas y una vez que se cuenta con la liberación de 

recursos las dependencias y organismos ejecutores realizan las 

obras y acciones de acuerdo a sus calendarios hasta el cumplimiento 

de las metas.

Gestión 16

Para la rendición de cuentas las dependencias y organismos 

ejecutores procederán a la elaboración de informes trimestrales, el 

cierre del ejercicio y la cuenta pública en coordinación con la 

SEFIPLAN.

Los resultados de las obras y acciones quedan sujetos para las 

evaluaciones a través de los datos establecidos en el sistema de 

Matriz de Inversión de Desarrollo Social (MIDS) y en el SFU.

conforme a la convocatoria de Subcomite Especial del FISE 

dependiente del COPLADE-VER se realizan las reuniones de 

seguimiento y evaluaciones del fondo

Otros procesos (nombre del proceso) Número de secuencia Descripción breve

Procesos identificados por el evaluador que no coinciden con el Modelo general de procesos

Ejecución

Administración

Coordinación Interinstitucional 17



Procesos o subprocesos del Pp identificados por el evaluador

(Nombre y breve descripción)

3 Identificación de Población Potencial

4 Identificación de Población Objetivo

5 Programación

6 Presupuestación

7 Licitación y Adjudicación

8
Registro Sistema de Aplicaciones Financieras del Gobierno del Estado 

de Veracruz (SIAFEV)

9 Supervisión Sistema Formato Único (SFU)

10 Control (MIR)

1 Cartera de Proyectos

Coordinación Interinstitucional 2 Programa Anual de Obras (POA)

Otros procesos (nombre del proceso) Número de secuencia Descripción breve

Procesos identificados por el evaluador que no coinciden con el Modelo general de procesos

Anexo VIII: Ficha de identificación y equivalencia de procesos del Fondo

Para la identificación y clasificación de los procesos del Pp se sugieren los siguientes pasos:

1.        Listar los procesos identificados.

2.        Comparar los procesos identificados del Pp con aquellos correspondientes al Modelo general de procesos. Colocar en el renglón

correspondiente el nombre de cada proceso del Pp identificado como equivalente.

3.        Colocar al final de la lista aquellos procesos del Pp que no sean equivalentes con el Modelo general de procesos.

Modelo general de procesos Número de secuencia

Planeación

Administración

Ejecución

Gestión



Procesos o subprocesos del Fondo identificados por el evaluador

(Nombre y breve descripción)

Subproceso 

1 1.1 Programación y Presupuestación

Consiste en la integración e intercambio de documentación generada 

durante la planeación

2

3

Subproceso 

4 4.1 Supervisión y Control

Son todas las acciones de transparencia y rendición de cuentas

Coordinación Interinstitucional 

Otros procesos (nombre del proceso) Número de secuencia Descripción breve

Modelo general de procesos Número de secuencia

Anexo VIII: Ficha de identificación y equivalencia de procesos del Fondo

Para la identificación y clasificación de los procesos del Pp se sugieren los siguientes pasos:

1.        Listar los procesos identificados.

2.        Comparar los procesos identificados del Pp con aquellos correspondientes al Modelo general de procesos. Colocar en el

renglón correspondiente el nombre de cada proceso del Pp identificado como equivalente.

3.        Colocar al final de la lista aquellos procesos del Pp que no sean equivalentes con el Modelo general de procesos.

Procesos identificados por el evaluador que no coinciden con el Modelo general de procesos

Planeación

Administración

Ejecución

Gestión

5










































































































